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' la ‘“posición de

i ^^^ernadores, bajo su per- '
! alhacer la i

I Ministerio de Abastecimientos
Junta Provincial dç Subsistencias | exposición

p«x..p.,ci. k"S^5;„íS;,?s„’ss
I í Sî’îâa’S •.'.?«!
nes, acompañarán también una florea de los se-f timo, la necesidad de economizar
relación autorizada haciendo en ‘ f ^ealOes, sobre el _fiel y I =“rbón y la de evitar los inconl
eha expresión de los Alcaldes que ' cumfiltmiento de todo lo í que produce en las co-i Subsis- I S¡ridÁd"dA ¡“‘«"’•«omüe» la

la i JVoviembre de J9l6 i 1^“"*“*’ *«« horarios lega-

« ».. I «iî.«,;îswæa: í iii-sxx ssaasr
í »uentos, boy suprimido, y del ’

,ÍS, el Don Alf«‘ri.«;o XIJI 
M. la Rein2\ Doña

V icUria- Eugenia,, S. A. R. el 
rnacipe de Asturias é Infaatés y î 
cæ»iàs pers^aas 1« Augusta ) 
i.\.e^.í íáMuia, ceatiaúan sin ae- 
ví-«aeí e» su im^®rta«te salud.

nes, acompañarán también

ella expresión de Iss Alcaldes

de los horarios lega-

I pa«-os al Estadó que acre
j diten el de las impuestas o, en su i / ”77., ■^^pntmaa, y ael 
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de 22de

A rabas causas subsisten

d® la gravedad d¿ la primera có’n 
a terminación de la guerra

P?««' “»y«rfa de 
"-noracioaes y entidades re- «1* grandes fnïî.momento a consignar su firme í 

real orden número 85 ÑovTembíe de 1916 ® i Propósito de ser inexorable con
lira©. Sr.: La negligencia con ? Tercera. En les casos en que ^Icaldes morosas o nep-ll- j i*azonadamente 

que por muchas Autoridades lo | {^«"egidas gubernativamente ? ‘ A. * ---------- -- '
cales se esteriliza frecuentemente J expresadas, no i ^slos servidos que lanío alec
is eficacia de las disposiciones g i æ^®? cumplimiento a * -----7. , . , _ d
dictadas per este Ministerio con f «avío de las relacio- ?
el nn de obtener una estadística Î tant© de culpa I
completa de las existencias de los I ® Tribunales como hecho i 
artículos de primera necesidad I algunos de los de- î
cuya normal distribución viene | « T KÇTÎ?"®® Penan los i 
siendo objeto de la atención pre- I 380, 381 ó 382 del Có- ?
ferentísima de Gobierno, requie- I ‘
reía adopción de determinacio-1 Si efectuada una I " '""í"yaizo ae i

y ?' ?«>•, tenencia. clan- j que comienzan a contar- 1
M. el Rey fq, L. íí ) «tí» b'» I --■tina de Hiticulos de Brimera I a,, z. -, d -i îservido disponer la estricta oV f apareciera jusSda |

servancia de las instrucciones si- 5 ^«^«sentacion por el particular í consiguiente, el 9 del ‘
guientes: j ^n la Alcaldía respectiva de la i mismo tnpv oa ' ? f

Primera. Un ejemplar de Jas J correspondiente, y no { Alcaldes os señotes j
declaraciones triplicadas a que i remitida al Go- I de los vecinos de I ____
se refieren los artículos 4? y si- I el caso será de presun- respectivos términos, declara- ' Consejo de Ministros

n ‘I® **« Mar« últí I Xn p'‘°i «®»‘«Uáo, pre- todas clases que po- | xirao mes dé'Abn yl las vJutt

De Rea! orden lo digo a V. I. í '^^^o>-a recibirse en este Gobierno I f*’® Pr<5nmo se restablec^eS'^‘1“
If O cii ... I . , - s hora normal

- . ----- --que en este
nenies en el cumplliniento de | adelanto de la

hora establecido en el anterior 
meses de Abril a Oc-ían a la salud de la Palria'^

El Gobernador Presidente, 

Casimiro Torre SáDehez-Somoza.

Por todas estas razones, el Mi- 
: rastro que suscribe tiene el honor 
Î V “probación dedecrfto ® proyecto de

En el improrrogable plazo de !
Madrid, 28 de Marzo de 1919 

SEÑOR:
A. L. R. p. de V. M., 

Leonardo Rodríguez
I.

real decreto número 10
.A propuesta del Ministro de 

Ab^tecimientos, de acuerdo con

no« j j f provincia, acom
pañad© de factura detallada ¿r- 

Alcaide, en pliero 
certificado, precisamente en el 

su pre,senta-
En todo caso, si durante la se 

rt'Jana no se hubiera presentado 
In ‘ el último día de
lia deberán Jos Alcaldes remitir 

igual forma certificación en 
que asi 1© expresen.

Segunda. La omisión del en- 
o, o el hecho de hacerlo con re

traso, circunstancias que se apre- 
ciertas, 

riz» única prueba en contra
di®, consistente en la exhibición

para .su conocimiento y publica
ción en la Gaceta de Madrid v z,/ • • '
en los Balellnes Opclales de las arriba dichas
provincias. Dios guarde a V. I
zTde"19Í9."- '««*<•'•: negligentes o morosos

LEONARDO RODRIGUEZ disposición, la
Señor Subsecretario de este Mi- máximum de la

nistí^i© y Gobernadores civi- | autoriza el articulo 22
•.i*®®ideHtes de las Juntas i ^a leu Provincial.

provinciales de Subsistencias I Tn - -, « ?
. y , r. s Logroño, 1, de Abril de 1919(Gacela del 30 de M&vzq). | Eioober

'^1 Gobernador Presidente,
I Casimiro Torre Sánchoz-Sosoza.

un ejemplar de cada ma de las de-

Prevengo d los Sres^ Alcaldes

Artículos.® Por los Ministe
rios interesados, en lo que atañe 
a los servicios de sus respectivos 
departamentos, se darán Jas ór
denes oportunas para la ejecu- 
ci^ del presente decreto.
A A?^^í^cío a veintiocho 
de Marzo de mil novecientos die
cinueve.

«

8 ALPONSO

!
B1 Ministro de Abastecimientos, 

Leonardo Rodríguez

I (Gacela del 29 de Marzo),
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W.BÍsteriQ id la G^bemcién
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La entrega á domi
cilio de la correspondencia exige 
un penoso trabajo por parte de 
los Carteros urbanos que, ade- ; 
más de tener que recorrer diaria
mente grandes distancias, se ven 
obligados a llegar a los últimos 
pisos de las casas, realizando un 
esfuerzo que influye desfavora- 
blemente en la salud y determina 
la aparición de enfermedades ta i 
terribles y frecuentes como la tu
berculosis.

Por humanidad es necesario 
evitar que esto suceda y facilitar, 
dentro de lo posible, el cumpli
miento de la disposición regla
mentaria que exige la referida , 
entrega a domicilio, reduciendo 
la obligación de efectuarla en el . 
propio cuarto donde el destinata- : 
rio habita a aquellos casos en 
que por tratarse de correspon- = 
dencia privilegiada o de docu- j 
mentes de índole personalísima, ’ 
no se puede prescindir de ningu- ’ 
na formalidad. ;

En la correspondencia ordina- ' 
ria, que es la naás numerosa y ; 
por consiguiente la que exige 
mayor esfuerzo para su entrega, 
no hay inconveniente en dispen- ’ 
sar al Cartero de la obligación - 
de subir á los pisos, ni es necesa- > 
rio, para ello, alterar de modo 
esencial el régimen actualmente ; 
establecido. El concepto amplio 
del domicilio definido por la Acá- i 
demia de la Lengua, como «me- ■ 
rada fija y permanente», permite í 
referirlo a la casa en que se habi- ' 
ta, con exclusión del departamen
to ó cuarto que dentro del edificio 
ocupa el destinatario; la entrega 
de esta clase de correspondencia , 
podrá, por 1© tanto, hacerse por ' 
el Cartero en la planta que sensi
blemente £e halle al nivel de la 
calle, previo aviso especial a : 
cada uno de l©s cuartos para los 
que lleve alguna carta o paquete. ,

Tan razonable es la..s©lución 
expresada y tan justificada está 
la necesidad de adoptar esa me
dida, que, sin previo ordenamien
to y solamente por costumbre, 
son muchas las poblaciones espa
ñolas donde se halla implantada 
desde hace bastante tiempo, por 
lo que, en realidad, la presente 
disposición no tiene ©tro alcance 
que el de legalizar aquella situa
ción de hecho y revestirla del ca
rácter de generalidad que deben 
alcanzar todas las medidas de ín
dole social y humanitaria.

Es de esperar, por lo tanto, 
por todas las clases de la socie
dad, convencidas de los funda
mentos de justicia en que se apo
ya este decreto, coadyuvarán a 
facilitar el cambio de régimen 
que se propone, y que no empe
zará á regir hasta tanto que 
transcurra el plazo prudencial 
que se fija con objeto de dictar en 
el ínterin las instrucciones para 
su perfecto desenvolvimiento.

Fundado en las consideracio
nes expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la firma de V, M. el siguien
te proyecto de decreto. ; 

Madrid, 18 de Marz© de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., ;
ñmalio GImeno í

RE.-VL DECRETO

A propuesta del Ministró de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En lo sucesivo se 

entenderá que constituye el do
micilio de los destinatarios de co
rrespondencia ordinaria, a los 
efectos del párrafo primero del 
artículo 149 del Reglamento de 7 
de Junio de 1898, la casa que habi
ten, prescindiendo del cuarto que 
en ella ocupen.

Artículo 2.® Los carteros ur
banos no tendrán, por consi
guiente, obligación de subir á los 
pisos de cada edificio, á no ser 
para la entrega de corresponden
cia certificada, pliegos con decla
ración de valor, giros postales, 
cartillas de la Caja Postal de 
Ahorros, y, en general, de todos 
aquellos paquetes, objetos ® do
cumentos que no constituyen co
rrespondencia ordinaria.

Artículo 3.® Los carteros, uti
lizando los medios que se deter
minan en instrucciones separa
das, darán los avisos necesarios 
para que sea conocida su presen
cia en la casa y pueda el destina
tario o individuos adultos de su 
familia o servicio recoger la co
rrespondencia, abonando los de
rechos de distribución.

Artículo 4.® El presente Real 
decreto empezará a regir el día 
15 de Abril próximo y la Direc
ción General de Correes y Telé
grafos queda autorizada para 
dictar las instrucciones necesa
rias en cumplimiento de 1© que en 
el mismo se ordena.

Dado en Palacio á dieciocho de 
Marzo de mil novecientos dieci
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Qeberuación, 

ñmalio Gimeno
{Gaceta del 19 de Marzo.)

REALES ÓR®ENES

limo. Sr.: La anormalidad pro
ducida en el funcionamiento de 
las Carterías urbanas de algunas 
Administraciones de Correos por 
el abandono del trabajo que ha 
realizado el personal afecto a 
aquéllas obliga a adoptar circuas- 
tancialmente determinaciones que 
amplíen la esfera de acción de ese 
Centr© Directivo para atender al 
restablecimiento de los servicios, 
y en su virtud,

S. M. el Rey. (q. D, g.) se ha [ 
servido disponer que en aquellas I 
oficinas donde se produzca tal I 
perturbación queden en suspenso | 
los artículos 12, 15, 41 y 58 del I 
Reglamento orgánico de las Cor- I 
peraciones de Carteros, fecha 26 ! 
de Mayo de 1916; sin perjuicio de | 
las demás disposiciones que sobre I 
la reorganización de dichas Cor- | 
peraciones proceda adoptar. ?

Lo que comunico a V. 1. de s 
Real orden para su conocimiento i 
y debidos efectos. Dios guarde a ' 
V. I. muches años. Madrid, 22 de i 
Marzo de 1919. i

GIMENO i

Señor Director general de Co- . 
rreos y Telégrafos.

Ilm©. Sr.: En la necesidad de : 
acudir con urgencia a la norma- ; 
lización de Ies servicios de Car- ’ 
tería en las Admiaistracioaes ;
donde ha sido abandonado el tra- ; 
bajo y a la consiguiente reorga- ' 
nización del personal afecto al I 
mismo, dando medios á los Jefes I 
de las oficinas para reclutarlo y ; 
procurar su selección, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- , 
nido a bien acordar las reglas si- ■ 
guientes: j

1.'^ Los actuales carteros ur- , 
baños que no reanuden sus fun- i 
ciones dentro del plazo de cua- ‘ 
renta y ocho horas, que finaliza- ■ 
ráel martes, 25 del corriente, a í 
las ©cho de su mañana, cesarán j 
definitivamente en sus destinos y j 
se entenderá que renuncian a te- 
dos los derechos que, por razón | 
de los mismos, pudieran corres- | 
ponderles. j

2.^ El personal de Carterías j 
qüe continúe prestando servicio I 
o se presente a reanudarlo en el I 
plazo señalado figurará a la ca- j 
beza del escalafón respectivo que | 
se forme por orden de antigüedad 
absoluta. |
,3.^ A los supernumerarios que I 

se hayan presentad© o se presen- I 
ten dentro del término concedido I 
a prestar servicios de carteros ? 
se les reconocerá la efectividad I
en el empleo, colocándolos en el 
escalafón respectivo a continua
ción de los numerarios que no 
hayan abandonado el trabaje ó 
que habiéndolo hecho, se hayan 
presentado en el mismo plazo.

4.^ Tan pronto como transcu
rra el térnsino fijado por la regla 
primera, los Administradores 
principales y Subalternos proce
derán con toda diligencia al n©m- 
bramiento de Carteros urbanos, 
en el número necesario para com
pletar el personal de cada Car
tería, entre ios aspirantes que re
unan las condiciones siguientes:

a) Conocer las calles de la po
blación.

b) Saber leer y escribir y 
practicar las cuatro reglas de la 
Aritmética.

c) Ser mayores de veinte años 
y menores de cuarenta.

d) No tener antecedentes pe
nales.

Estas condiciones se acredita
rán en el plazo máxim© de quin
ce días, a partir del del nombra
miento, .sin que ello impida ni re
trase la posesión de ios intere
sados.

5 .* Tendrán preferencia para 
ocupar las plazas de Cartero los 
licenciados del Ejército, Guardia 
civil y Carabineros.

6 .^ Los Administradore.s en
viarán á la Dirección general, 
con la brevedad posible, relacio
nes nominales de los aspirantes 
designados, para que se lleve a 
efecto la confirmación de sus 
nombramientos y el reconoci
miento de sus derechos al formar- . 
se los respectivos escalafones.

Lo digo a V. 1. para su cono
cimiento, el de los Administrado
res principales y Subalternos y 
demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1919.

GIMENO
Señor Director general de Co- . 

rreos y Telégrafos. j
(Gaceta del 23 de Marzo). ’

MMIOMei

Bmo. Sr.: La necesidad de fa
cilitar el libre ejercicio de su car
go a los Carteros urbanos, ro
deándoles de aquellas garantías 
que, siéndolo de su persona, bas
ten a inspirar el respeto debido a 
un servicio que sólo en estad® de 
normalidad puede prestarse efi
cazmente, aconsejan la adopta
ción por este Ministerio de medi
das preventivas que se conside
ren convenientes al fin indicado, 
siguiendo un criterio análogo al 
que inspiraron las declaraciones 
contenidas en el artículo 37 del 
Reglamento de 29 de Septiembre 
de 1885 y en las disposiciones de 
24 de Febrero de 1908, como las 
máí3 adecuadas al expresad© ob
jeto.

En su consecuencia, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado dis
poner que cuand® los Carteros 
urbanos se hallen cumpliendo ac
tos propios del servicio que les 
está encomendado, llevando el 
uniforme © distintivos de su cargo, 
sean considerados como Agentes 
de la Autoridad para todos los 
efectos del Códig® Penal, debien
do los delitos o faltas que se in
tentaren ® cometieren contra los 
mismos, incluso los de injuria y 
calumnia, ser perseguidos de ofi
cio. A este efecto, si las Autori
dades judiciales no tuvieran co
nocimiento de ellos por ©tros me
dies, los Cárteres agraviados co
municarán el hecho a sus Jefes 
y éstos tramitarán la denuncia 
al Juzgado competente.

De Real orden lo digo a V. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1919.

GIMENO.
Señor Director general de Co

rreos y Telégrafos.

limo. Sr.: Aceptada por la So
ciedad ¿e Patronos Metalúrgicos 
la jornada de ©cho horas y el au
mento de salario de una peseta 
para los jornales superiores á dos 
pesetas y cincuenta céntimos para 
los inferiores a dicha cantidad 
hasta tanto que una Comisión 
mixta, compuesta de tres Inge
nieros Industriales designados 
por su Asociación, tres patronos 
y tres obreros, estudien y deter
minen si los aumentos son posi
bles dentro de las especiales con
diciones que atraviesan las indus
trias metalúrgicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se proceda al 
nombramiento de dicha Comisión 
y a su constitución inmediatá.

Lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1919.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta del 28 de Marzo.)
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Para que este Ministerio pueda 
dar cumplimiento á lo dispuesto 
por el Tribunal de Cuentas del 
Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni

do a bien acordar que V. S. re
mita en el término de diez días, 
un estado por duplicado arregla
do al modelo que se publica a 
continuación, expresivo de Jas 
cuentas que, durante el ejercicio 
del presupuesto que ha de princi

piar el próximo mes de Abril, de
ban formarse por las Diputacio- 

' ncs y Ayuntamientos de esta pro- 
í víncia.
i J3e Real orden lo digo a V. S. 

para su conocimiento y exacto 

cumplimiento. Dios guarde a V. S. 
muchas años. Madrid, 20 de Mar
zo de 1919.

GIMENO
** *

l’i'ovincÎÆL de............................
Ejeveioio de

^9^0 cuentas correspondientes al expresado ejercicio que deben rendirse por este Centro 
tas del Remo, con arreglo á los artículos 129 de la ley Provincial y 165 de la Municipal y demás conducto, al Tribunal de Cuen- 

disposiciones vigentes.

Destino de los cuentadantes Clases de las cuentas
MENSUALES ANUALES

TOTAL Plazos en que deben rendirse al Tribunal

Notas.—1. El destino de los cuentadantes es el pueblo donde reside el Ayuntamiento o Diputación. 2? Clase de las cuentas son- Mnní 
cipales o provinciales, por cuanto que cada una constituye la del Ordenador, la del Depositario y la de propiedades 3 « Los niazos en one 
deben rendirse son los que determinan las leyes orgánicas, adoptando el año natural, hoy vigente. (Fecha, sello y firma del Gobernador)

{Géieeta del 22 de Marzo.)

^sisterió ¿9 Ábastscimíentos
RBAL ORDEN NÚMERO 84

Excmo. Sr.: Vistas las nume
rosas peticiones que se reciben 
en este Ministerio solicitanao la 
exportación de cacahuet, refi
riéndose muchas de ellas a par
tidas que se hallan preparadas 
para embarque inmediato:

Resultando que por Real or
den de 24 de Enero último se fijó 
en 10.000 toneladas la cantidad 
total de cacahuet que podría au
torizarse exportar, mediante el 
pago del gravamen correspon 
diente, según las normas que es
tablece el Real decreto de lé del 
citado mes, en virtud del cual las 
autorizaciones sólo pueden con
cederse con arreglo a obligacio
nes nacidas de los convenios co
merciales, por pactos de recipro
cidad o a favor de Asociaciones 

de productores a nombre de sus 
socios y para mercancías direc
tamente producidas por éstos:

Considerando que son muy esca
sas las peticiones formuladas con 
arreglo á las condiciones ante
riormente expuestas, y por tanto, 
la aplicación estricta del Real de- f 
creto antes citado al artículo de j 
que se trata restringiría necesa- i 
riamente la exportación del mis- s 
mo en términos considerables: j

Considerando que los datos es- I 
tadísticos de nuestro comercio 
exterior demuestran que la ex- j 
portación del cacahuet se ha rea- I 
fizado siempre por importantes j 
cantidades, alcanzando en 19101a I 
cifra de 6.000 toneladas y duran- í 
te los años de guerra ha oscilado j 
entre 3.000 a 4.000 toneladas, 
siendo de notar que jamás se ha | 
promovido reclamación alguna ! 
en contra de la exportación de j 
que se trata; antes al contrario, i 

í todos los informes adquiridos 
y confirman que una gran parte del 
I cacahuet que se siembra se desti

na a la exportación, y, por consi
guiente, al cesar ésta o no alcan
zar el desarrollo debido se infrin
ge un perjuicio irreparable sin 
beneficio alguno para el consumo 
ya que éste no pueda absorber el 
total de la producción:

Considerando que estando cla
sificado el cacahuet como una se 
milla oleaginosa, por ser su prin
cipal aplicación el de servir de 
primera materia para la extrac
ción del acei-e de su nombre, y 
existiendo un Comité de Aceites 
de linaza y semillas oleaginosas, | 
creado por Real orden de 13 de | 
Septiembre de 1918, encargado I 
de informar en cuanto se relaci©- I 
na c«n la exportación de los acei- j 
tes de semillas vegetales, de los 1 
turtos y de toda clase de semillas ¡ 
oleaginosas, cabe subordinar las

autorizaciones de exportación del 
cacahuet al requisito del previo 
informe favorable del Comité ci
tado, con lo cual quedarían armo
nizados los intereses de los agri
cultores con los de los fabrican
tes que utilizan el cacahuet para 
la obtención del aceite; y

Considerando que, para esta
blecer un margen diferencial a 
favor del mercado interior, es 
conveniente que las exportacio
nes se hallen sujetas a gravamen 
cuya cuantía debe ser la misma 
para toda el año, en vez de variar 
en cada mes, pues esto último 
ofrece la dificultal de que se ca
rezca de base fija para concertar 
las ventas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

1.® Que en ningún caso po
drán autorizarse por este Minis-
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terio las exportaciones de ca- 
cahttct, que se selicitea, si antes 
Mo precede el informe favorable 
del Comité especial de Aceites y 
Tortas de linaza, creado por Real 
?o?®” Septiembre de
1918.

2,® Las autorizaciones que se 
concedan tendrán -de validez, 
COIBO máximun, el plazo de se
tenta días, a contar .desde la fe
cha de su Gtorgación; y

3, Las exportaciones deven
garán el gravanaen de siete pe
setas per cada 100 kilogramos de 
peso neto.

9

I ñores de edad justificarán en la ? ción de Hacienda «
I misma forma por medio de su re J dar-®i acor-presentación legal I daí puedan que-

2 .* En eí acto di» la reví«i-a I a i las formalidades

3S“;;£

3 ® j , T r ? uacncionados.>j. Certificado del Tuzgrado I 7 ® Cnarario -.z-,» • ,
mienl. para al afto de 1W9, y, en í t™da "* I '-"r'!"- de ana pen'ídn debe’
sarga %Xs,-js k -sst. ■ c,.„. ) s-æsîc ■ '• "™-
tado para la aplicación de la vi- “ encuentren acci- | 8.’ Las fe» de vida han de lle-
gente ley de Reclutamient®, esta I cía In nn^pah la provia- ¡varia fecha del 28 del corriente 
Corporación ha resuelto abrir I jLu™xÍ cobr.n sus haberes, «, en adelante. ®
concurso por término de diez días i nal rf.tuÇif’S' I Los Alcaldes de los eue-
para proveer dicha vacante. î de Abril ¡ bles no Capitales de nrovincia

Los señores Doctores o Licen- ’ T * *’ Interventor de Hacienda, P^TWÇia,
ciados en Medicina que deseen i encuentres en capita-
solicitar dicho cargo, presenta- I ««ijX y ante los Al- ; tiísv
rán sus instancias documentadas I 2 estén en las demás j dan
en la Secretariado la Diputación ’
durante los diez días hábiles si- I ití- -x ? personal, pero 
guientes aide la publicación de g S?presentar antes 

i este anuncio en el Boletín Ofi- I i Mayo en esta Interveo- 
I ciAL de la provincia. j documentos que justifi-
I Logroño, 29 de Marzo de 1919. I 32^? concesión de haber pasi- < 
¡ "El Vicepresidente, Pelayo Díaz Î °’l^.^^f^’^cación del Juzgado ? 
I — P. A. deiaC. P., El Sscmari©,’ I i?'’n ¡
I Benigno Macua. | tencia y hallarse empadronad© :
I I ea el punto de Ja vecindad decía- ¡

I además el estado civil res- i 
I AlTn de «tóícertifiLci/nlr?:^ ‘ Abrï lí 

rzxrce -A • r.» 1 rán, firmando a mi presencia, si Î
Uases pasivas.—Revista 1919 Î perciben » no alguna asignaciea I 

ANUNCIO 1 i
En cumplimient© de lo dispues- í 4 P^e^eji^cióa de es-

to en la Real orden de 1.® df f hiciere por los j
yo de 1897 y demás disposiciones garantfe^d^hlberinl’rt’^ h’/’’"!* '

Comisión Provincial

ANUNCIO

Vacante por defunción de don 
Alvar© de Fé y Gómez, la plaza 
de Médico civil, Vocal suplente j 
de la Comisión mixta de Recluta- I

De Real orden lo digo a V. E. ( 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, Di©s guarde 
a y. E. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1919. . ¡

LEONARDO ROBRÍfiUEZ, 
Señor Ministr® de Hacienda.

Gaceta del 29 de Marzo. )

Subsecretaria
j Sr, Ministro
de Abastecimientos me comunica 
con esta fecha la Real orden nú
mero 83 siguiente:

j ® procurar a las | 
entidades particulares que hayan f 
aportado @ aporten material de í 
su propiedad para circular por Í 
los ferrocarriles de servicio ge- Î 
neral o de uso público las posi
bles compensaciones dentro de lo 
que permita la situación actual 
de los transportes.

Intervención de Hacienda

I autorizarán con las formalidades 
I yjos términos indicados, las re- 
í vistas de los individuos que resi- 

dan en sus respectivas jurisdic- 
; C’ones, presentando éstos las cer- 
j tificacioaes de existencia y esta- 
j de la cual consignarán
l loque acredite
; la exhibición del documento de 
I concesión de haber pasivo. Res- 
• pecto a los que residan en el tér- 
j mino de su jurisdicción y que es- 
! tuviesen enfermos, procederán 
; por analogía con lo determinado 
Î ®®J^„®bservación 5.*

Al terminar el mes de

P' S’ )’ p^'®’ puesta de la Delegación Regia de

------------ i vil «ti a 
esta Intervención las certificacio
nes de las revistas que hayan au
torizado, no permitiéndose, por lo 
tanto, que dichas certificaciones 
se presenten por Ies apoderados 
«e los perceptores.

ran al ©hci© de reoaisién una re
lación detallada de las certifica
ciones que remitan.

iadividuos que no

TransDortes i ios individuos de Clasesh«.er^-d.top"?SeHeæâ’te* í*?®» consignado el

«ai? 7*® vagones de propiedad í sorería de Hacienda, deberán are- ? uaoiend© ; se presenten a la revista ’’íílvXparticular podrán facturarse li- j sentarse a pasar la revista anual 1 ím« con la obligación que : aquellos que justifiouen dp-híHa 
ssrs&sK-iusw: M "F» ? ’ «¿¿sSSs?

ÿ en Jas épocas de la revief-» lo «« * «a».; • estos casos en las dis- í £> -f revista, la pa- posiciones vivpnf^e
i si-œ“SL'íí'S;: i -tes*Î J«’. 
j &t'¿rsi.sias."a3 ■ g-sisá:' ÉS
I funcionarios autorizarán la co- ’ Guardia. ’ rancisco de la
I rrespondiente certificación de I
Î existencia con las formalidades s  ------ -—t — - - ■
I legales establecidas; esta certifi- j
i cación, legalizada por el Minis- ’ . awvm* ib >
I teño de Estado, se presentará ÀNUliwîUà nPîCîÀL^S 
i per los interesado.? o sus apode- ¿
I oficina en unión de • -----

exprcssan j ^Mbasta l^xtrajudiciai eaja observación anterijr. /
í v % alguno de los individuos j gl íJío oq j í
I residente-s en esta Capital, so pu- ' 4 i 7® comentes, y
¡ diera presentarse a pasar la re- ! doce de su mañana,

ai>tr, I j”- «*'-»*’* í Vista por hallarse enfermo venderá en pública subasta
pisarla j manifestará por escrito hasta el i n » ® «'«¿aá

j’ día 21 de Abril,- acompafiando I
i en la calle del
* g'Tj 4-” — esta ciudad, propíe- 
t testamentarios de don
; Manuel Castillo Alvarez.
i . Se carece de títulos escrito.? é 
i inscriptos.

pago de sus haberes en * e^Te- f dan’ eresi- ; ----- , 1 TT . . - . i aan en el extranjer®, habiend©

XA ‘ ---- —y -“'-‘•«ACAvivHca a Î líia-iiaua n una e
Asturias, las formalidades esta- ? en la siguiente forma: 
Diecidas en la circular de la De- I

OQ ^®,^®í^^re de 1918 (Gaceta de 
del mismo mes) y en la Real 

orden de 25 de Noviembre si
guiente (Gaceta del 26). .

2.® A los vagones de propie
dad particular que se destinen a 
transportes de carbón dentro o 
deÿe Asturias les será aplicable 
17 Real orden de
J.1 1918 (Gaceta«el 18}. No obstante lo estableci
do en el párrafo anterior, los mi
neros que afecten, ñor plazo ma
yor de un año y para transporte 
de sus carbones dentro de Astu
rias, vagones de propiedad parti
cular, gozarán, en los prorrateos 
de material, de una bonificación 
de un vagón diario por cada cin- 

®”^reguen desti
nados a dichó transporte.»'

, Real orden comunicada por 
el señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guaX X 
A años. Madrid, 25
de Man» de 1919.—El Subsecre- 
tarío, Ramón Bustelo.
Sefior Delegado Regio de Trans- 

portes por ferrocarril.
Gaceta del 26 de Marzo),

Días JO y n de Abril 
Jubilados y pensiones remune 

raterías.
Dias /2 y J4 

Montepío Civil,
Dias J5, 16 y 19 

Montepío Militar.
Dias 2/, 42 y 2^ 

Retirados de Guerra y Cruces 
pensionadas,

Observaei0nes
1. El act© de la revista es < 

personal, y solo pueden excusar í 
se los que por diferentes disposi- i 
Clones estén excluidos de dicho ‘j vista por hallarse enferea©,
por medio de oficio firmado por 

s i i «» -

I îÆssS’ïs i 

9ue discuten £ | ¡ «« de
' > a la vez el certificado de existan ' ........................la exención indicada, presentarán i

ÍcZTfilrln” Æ I de¡ta¿ri;;d;r-
gado municipal que justifique «u f aasterio«^as Superioras de l®s M©- 
empadronamient® en el punto de I fes d/ue n l©s Je-

Las Superioras de l®s M@ 
Bástenos de Religiosas y los Te •f/ao Ha T7-Í _ II • • . _J

I

Las demás coadiciones se ha-

laborables en la referida Notaría.
7 Marzo de 1919.— 

’ j testamentario, Alejandro Llórente.

9—20

Imp. Provincial.—Logroño
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